ORDENANZA URBANISTICA
NORMAS DE EDIFICACIÓN

La Normativa de Edificación se desarrollará según los siguientes apartados:

NORMATIVA DE CARÁCTER GENERAL

NORMATIVA DEL CASCO

· SUELO URBANO CASCO ANTIGUO

· SUELO URBANO TIPOLOGÍA 1

· SUELO URBANO TIPOLOGÍA 2

· SUELO URBANO TIPOLOGÍA 3

· SUELO URBANO EQUIPAMIENTOS

· SUELO URBANIZABLE

NORMATIVA SUELO RUSTICO
NORMATIVA DE CARÁCTER GENERAL EN TODAS LAS ZONAS

No se concederán licencias de edificación ni se tolerarán obras en ninguna parcela hasta que ésta no reúna las condiciones de solar edificable.

DEFINICIÓN DE SOLAR EDIFICABLE

Superficie de suelo urbanizado según Normas, con los siguientes servicios:

· Suministro de agua potable

· Suministro de energía eléctrica

· Evacuación de aguas residuales

· Vía de acceso al frente de parcela con pavimento y encintado de aceras

· Alumbrado público

Además deberá reunir las condiciones de parcela mínima, fijada para cada una de las zonas. Caso muy especial de no poder reunir ésta condición, será potestativo del Ayuntamiento la concesión de licencia, previa justificación.
Caso de no poder contar con la totalidad de los servicios, se podrá dar licencia, pero siempre y cuando el promotor ofrezca mediante aval bancario o fianza, por importe del coste de los servicios pendientes, como garantía de su ejecución antes de solicitar la licencia de ocupación.

NORMATIVA DEL CASCO

SUELO URBANO CASCO ANTIGUO

Está constituido por el suelo señalado como tal en el plano nº 9 y cuyas características estructurales, estéticas y de edificación ya han sido recogidas en la memoria informativa.

Tipología: Vivienda unifamiliar o multifamiliar entre medianerías.

Edificabilidad: La altura máxima permitida en cualquier caso será de tres plantas, estando limitado este supuesto a que no deberá sobrepasar en una planta o tres metros a la altura de los edificios colindantes. Los sótanos no cuentan.
Como referencia última, la altura de cualquier nueva edificación estará regulada por la Norma en función del ancho de la calle.

· Para calles de hasta 8 metros de anchas 2 plantas o 7 metros de altura

· Para calles de  más de 8 metros de anchas, tres plantas o 10 metros de altura.

Se permite la construcción bajo cubierta, no contando como planta, no pudiendo pasar en ningún caso de tres plantas en total el edificio.

En cualquier caso la altura máxima fijada se medirá hasta cara inferior del forjado de cornisa.

Fondo máximo: El fondo máximo edificable se limita a 15,00 m. medidos a partir de la línea de fachada. En cualquier caso se ajustará al fondo tipo de la manzana en que se ubique.

Patios de parcela: Se permiten patios de parcela con una dimensión mínima que permita inscribir un círculo de 3,00 m. de diámetro.

Fachada mínima: Ancho mínimo de fachada de parcela 6,00 m.

Parcela mínima: Parcela mínima: 50 m2
Vuelos permitidos: No se permitirán vuelos cerrados.

En calles de ancho menor de 4,00 m. no se permitirá vuelo de ningún tipo.

En calles de más de 4,00 m. se permitirán vuelos de hasta 1/12 del ancho de la calle sin que en ningún caso sobresalga del bordillo de la acera.

Los vuelos se retranquearán 60 cm. De la medianería.

La altura mínima desde la rasante de la acera será de 3,50 m. hasta la cara inferior del vuelo, pudiéndose bajar a 2,50 m. caso de que la planta baja y la 1ª formen parte de la misma vivienda, siendo por supuesto la planta baja de uso vivienda.

Retranqueos: Los obligados por la Consejería de Obras Públicas y Urbanismo de Castilla La Mancha , en  C/ La Fuente.

Condiciones estéticas: Merecerá especial cuidado la composición volumétrica y de texturas, acordes con las características edificadoras y constructivas del casco antiguo, utilizando materiales y acabados propios de la zona, desestimando aquellos que utilicen materiales no usuales.

Condiciones de uso: Se admitirán los siguientes usos:

· Vivienda

· Comercio

· Almacenes y oficinas en edificios independientes

· Industrias sin molestias para la vivienda.

· Administrativas

· Cultural o de relación

· Espectáculos

· Escolar

· Religión

· Sanitario – asistencial

· Hotelero

· Instalación de servicios públicos

SUELO URBANO, TIPOLOGÍA 1

Comprende éste apartado a las parcelas situadas en el suelo urbano de las zonas nº 1, 2 y 4.

En estas zonas, por estar poco consolidadas, se da la Normativa  abierta para dar opción a varias posibilidades, dependiendo del tamaño de la parcela de que se trate.
Por tanto, la edificación en estas zonas se podrá ajustar a los tipos siguientes:

a) Tipología de vivienda unifamiliar o multifamiliar entre medianerías, es decir, que ambas medianeras estén edificadas y el promotor desee ocupar la totalidad de la fachada.

Parcela mínima 150 m2 (Excepto parcelas señaladas en plano 9)

La normativa a aplicar es la misma que la del casco antiguo, a excepción de la parcela mínima.

b) Tipología de vivienda unifamiliar o multifamiliar, aislada o apareada, es decir, se trata de la edificación que se puede situar en la parcela aislada respecto a sus medianerías o adosada a una de las dos, izquierda o derecha, del frente de la fachada.
Caso 1: Aislada.
(Ver figura 1)

Parcela mínima 150 m2 (Excepto parcelas señaladas en plano 9)

Altura máxima: Dos plantas o 7 m.

Retranqueos: Mínimo a la calle 0,00 m cota “a”. A linderos con luces: 3,00 m. cotas “b” y “c”. A linderos sin luces 1,00 m. cota “d”. En el polígono 4 las alineaciones respecto a la carretera C – 200 seguirán los criterios de la travesía.

Fondo máximo: Fondo máximo desde línea frontal de la propia edificación: 12,00 m. cota “e”.

Vuelos permitidos: En la fachada a la calle: 1/12 de la anchura medida en este caso entre la alineación de la calle la acera opuesta y la fachada de la edificación propia. Letra f.

Condiciones de uso y estéticas: Igual que el casco.

Caso nº 2:

Se da la posibilidad de aparear el nuevo edificio a uno existente, sin más que adjuntar el compromiso por escrito con el vecino afectado, y pasando por el Registro de la Propiedad. La misma normativa del caso 1.
En el plano 9 Bis se señalan las parcelas del polígono 1 que son indivisas.

SUELO URBANO, TIPOLOGÍA 2

Corresponderá a éste apartado las parcelas situadas en las zonas 6, 7, 8, 9,10 y 12.

Tipología: Vivienda unifamiliar o multifamiliar aislada, apareada o en hilera.

Parcela mínima: 250 m2

Altura máxima: 2 plantas o 7,00 m. sobre la rasante.

No cuentan sótanos y los semisótanos con 1,00 m. libre sobre rasante, si cuenta.

Retranqueos: 3,00 m. a todos los linderos. A fachada mínimo 0,00 m. igual que tipología 1. En los polígonos 6,7,8 y 9 los retranqueos respecto a la carretera C200 seguirán los criterios de la travesía. En el polígono 10, los retranqueos respecto a la carretera C – 200 se regirán por la actual ley de carreteras de la comunidad de Castilla – La Mancha en el tramo entre la calle nueva y el cruce entre la calle del Barco y la carretera C-200.
Ocupación: Parcelas hasta 500 m2 el 30 %. Parcelas superiores a 500 m2 el 20 %.

Caso de ser apareados de distinta propiedad, será preciso el documento registrado de mutuo acuerdo.

Condiciones de uso y estéticas, las mismas que en el casco antiguo.

Entre los usos compatibles, está el de industrial con las limitaciones del nivel sonoro, contaminante que marca la norma general y la Normativa de Industrias nocivas y peligrosas.

En los polígonos 10 y 12 se hace compatible con el uso residencial el uso industrial con las mismas limitaciones que en el casco, pero siendo la normativa específica para estos dos polígonos, y en las parcelas que se destinan a almacenaje o industria las siguientes:

Parcela mínima 500 m2

Ocupación: En planta baja 50 % de la parcela y la segunda planta podrá tener una superficie del 20% de la superficie de la parcela.

(Ver cuadro 1)

SUELO URBANO, TIPOLOGÍA 3

Corresponden a éste apartado las parcelas situadas en las zonas 5,11,14 y 15.

Tipología: Vivienda unifamiliar o multifamiliar aislada, apareada o en hilera.
Caso de ser una apareado en hilera de distinta propiedad, se deberá presentar el acuerdo por escrito.

Parcela mínima 500 m2

Altura máxima: 2 plantas o 7,00 m. sobre la rasante. No cuentan los sótanos. Los semisótanos con 1,00 m. libre sobre la rasante si cuentan.

Retranqueos: 3,00 m. a todos los linderos. A fachada 3,00 m. En el polígono 5 se aplicará la normativa de la C-200 en su fachada a dicha carretera.

SUELO URBANO EQUIPAMIENTOS

Pertenecen a este apartado los suelos pertenecientes a las zonas 3, 13, 16, 17, 19 y 20 correspondientes a equipamientos.

Edificabilidad: 1 m2/ m2

Nº de plantas: 2 plantas o 7,00 m. No cuentan los sótanos.

Retranqueos: 3,00 m. a todos los linderos.

Ocupación máxima: 50%

Condiciones de uso: Equipamiento señalado.

Condiciones estéticas: las mismas que en el casco.

NORMATIVA SUELO RÚSTICO
CONSTRUCCIONES AGRARIAS

Las naves y demás construcciones agrarias que pretendan levantarse en suelo no urbanizable, deberán tener por finalidad la adecuada explicación de los recursos agrícolas, forestales o ganaderos disponibles y ajustarse a las normas que a tal fin tengan establecidas el Ministerio de Agricultura y adaptarse al ambiente rural y paisaje en que se sitúen. A estos efectos, el expediente de licencia de obras que se tramite por el Ayuntamiento incluirá al menos la siguiente documentación:

· Proyecto de edificación suscrito por técnico competente revisado por el colegio correspondiente, en el que necesariamente se incluirá anexo justificativo de las dimensiones de cada una de las dependencias proyectadas en función de su finalidad y de las producciones agrícolas o ganaderas previsibles en la explotación del peticionario.

· Certificación de la Cámara Agraria Local expresiva de la superficie y demás medios de producción de que consta la explotación agraria del peticionario de la licencia.

· Informe favorable de la Delegación Provincial de Agricultura sobre la adecuación del proyecto de edificación a la naturaleza y características de la explotación del peticionario y, en su caso, a las normas establecidas por el Ministerio de Agricultura.
Cualquier actividad edificatoria no contemplada en el T.R.L.S. o que no cumpla las especificaciones antes apuntadas, quedará totalmente prohibida.

CERRAMIENTOS DE FINCAS

La parte opaca de los cerramientos se resolverá con soluciones adaptadas a las tradicionales de la zona, y en ningún caso sobrepasará en su base los 0,50 m. sobre la rasante en cualquier punto de su recorrido, y con una altura máxima de 2,00m. de cierre con elementos diáfanos y permeables a vistas, como por ejemplo setos vegetales, mallazos, cerrajería, alambrado sin púas, etc…

El cerramiento deberá retranquearse como mínimo:

· Ocho metros de cada lado del eje de los caminos públicos.

CUADRO DE COMPATIBILIDAD DEL USO INDUSTRIAL CON EL USO PREDOMINANTE DE LA VIVIENDA

Se fijan como industrias posibles de instalar en los polígonos 10 y 12 los de tipo artesanal y los compatibles cumpliendo las siguientes condiciones.

	Talleres Artesanales
	
	Potencia máx. En kw.
	Humos
	Vibración
	Nivel sonoro en dB

Exterior         Interior

Día     Noche   Día   

	
	En bajos o anexo vivienda
	5 kw.
	0/1/1,5
	
	40
	0
	55
	0

	
	Edificio exclusivo entre medianerías
	10 kw.
	0/1/1,5
	
	40
	0
	55
	0

	
	Edificio exclusivo aislado
	NO
	NO
	NO
	NO
	NO
	NO
	NO

	Compatible
	En bajos o anexo vivienda
	NO
	NO
	NO
	
	
	
	

	
	Edificio exclusivo entre medianerías
	50 kw.
	1/2/1,5
	5
	40
	15
	60
	30

	
	Edificio exclusivo aislado
	350 kw.
	1/25
	15
	50
	45
	65
	55


